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TÉNGASE POR NOTIFICADO a la demandada PATRICIA 
BEJARANO JÍMENEZ, conforme lo establece el art. 8 del Decreto 806 de 
2020, quien dentro de la oportunidad procesal propuso excepciones 
de mérito.  

 

TÉNGASE EN CUENTA que, de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte pasiva, cuyo traslado se efectuó en la forma 
prevista en el art. 9 del Decreto 806 de 2020, la parte demandante lo 
descorrió dentro del término legal establecido para hacerlo.  

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 AM del día 14 del mes DICIEMBRE 
del año 2022 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el 
artículo 392 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), a la cual deberán 
acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan 
los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se 
fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad 
por parte de la titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de 
conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la 
sentencia si a ello hubiera lugar.   

 

PONER de presente a los interesados que, de no concurrir a 
la diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem.  

  
Para la prenombrada audiencia se decretan como 

pruebas, las siguientes:   
  

DEMANDANTE:   
  
Documentales: Las aportadas con el plenario en cuanto estén a 

derecho.   
  
Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio a la parte 

demandada, la señora PATRICIA BEJARANO JIMENEZ. 
 
Oficios: Líbrense las misivas con destino a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES en la forma y términos solicitados 
en el numeral 1 del literal B del acápite de pruebas a folio 863 del 
cuaderno 2 de 2. Así mismo, a las sociedades LIDERAZGO COMERCIAL 
Y FINANCIERO S.A.S. y JIMENEZ BEJARANO S. en C., para que 
certifiquen los ingresos que perciba la señora SANDRA PATRICIA 
BEJARANO en la forma y términos solicitados en los numerales 4 y 5 del 
literal B del acápite de pruebas a folios 863 y 864 del cuaderno 2 de 2. 
COMUNIQUESE A LA ENTIDAD QUE DEBE DAR RESPUESTA DENTRO DEL 
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TERMINO DE DIEZ (10) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA 
COMUNICACIÓN.  

  

DEMANDADA: 
 
Documentales: Las aportadas con la contestación de la 

demanda en cuanto estén a derecho.   
  
Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio a la parte 

demandante, el señor EDUARDO BEHRENTS VALENCIA. 
 
Oficios: Líbrense las misivas con destino a la UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES, en la forma y términos solicitados en el acápite de pruebas a 
folio 855 del cuaderno 2 de 2. COMUNIQUESE A LA ENTIDAD QUE DEBE 
DAR RESPUESTA DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN.  
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